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veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Fernández Domínguez 
las circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto 
y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se 
han justificado cincuenta y cuatro años de servicios laborales 
prestados con carácter ejemplar y una conducta digna de 
encomio en el desempeño de los deberes que impone el ejercicio 
de una profesión útil, habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Félix 
Fernández Domínguez la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Bronce.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de julio de 1966.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 16 de julio de 1966 por la que se concede 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate
goría de Bronce, a doña Luisa Darrieux Nogués

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Córdoba sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a doña Luisa Darrieux Nogués; y

Resultando que la Junta de Secciones Sociales de la Dele
gación Comarcal de Sindicatos de Puente Genil solicitó la Me
dalla del Trabajo a favor de la señora Darrieux, de noventa y 
tres años de edad, en mérito a haber dedicado más de sesenta 
años de su vida de trabajo a la enseñanza, en la que formo 
numerosas generaciones de estudiantes, en las que figuran hoy 
con las más variadas profesiones liberales, continuando aún a su 
edad dando clases de francés, con lo que acredita un espíritu 
de trabajo y laboriosidad ejemplares.

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en la señora Darrieux Nogués las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado más de sesenta años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una pro
fesión útil, habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de su Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a doña Luisa 
Darrieux Nogués la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 16 de julio de 1966.

ROMEO GORRIA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de julio de 1966 por la que se concede 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate
goría de Bronce, a don Emilio Simón Poy

limo. S.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Vizcaya sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Emilio Simón Poy; y

Resultando que el Jurado de Empresa de la Entidad «Vicente 
Elosua Miquelarena», que explota el coto minero «Josefa», ha 
solicitado de este Ministerio la concesión de la expresada Con
decoración a favor del señor Simón Poy, trabajador de la misma, 
en razón de sus sesenta y seis años de trabajo por cuenta ajena, 
cincuenta y siete de los cuales prestados sin interrupción en 
el Coto minero, durante los que ha demostrado en todo mo
mento un gran amor al trabajo, desempeñando su cometido con 
la mayor fidelidad y un celo e interés ejemplares;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Simón Poy las cir
cunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado sesenta y seis años de servicios laborales prestados

con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en 
el desempeño de los deberes qpe impone el ejercicio de una 
profesión útil, habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de su Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Emilio 
Simón Poy la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su catego
ría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de julio de 1966.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de julio de 1966 por la que se con
cede la medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categoría de Bronce a doña Eleuteria Zamarrón 
Haro.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
de Trabajo a doña Eleuteria Zamarrón Haro, y

Resultando que don Angel de la.- Cuevas González na soli
citado de este Ministerio la concesión de dicha condecoración 
a favor de la señora Zamarrón Haro, servidora doméstica, en 
atención a los veinticinco años de servicios ininterrumpidos 
prestados por la propuesta a la familia Cuevas, y durante los 
cuales puso siempre de relieve una gran fidelidad y laboriosidad 
en el cumplimiento de sus deberes;

Resultando que reunida Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 
noveno del Reglamento de la Condecoración, e informó favora
blemente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la me
dalla solicitada, por concurrir en la señora Zamarrón Haro las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 
del Reglamento do 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado veinticinco años d* servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una pro
fesión útil, habitualmente ejercida.

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, dj conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y , propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a doña Eleu
teria Zamarrón Haro la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en 
su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 16 de julio de 1966.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de julio de 1966 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronce, a don José Ibort Palacios.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Zaragoza, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don José Ibort Palacias;

Resultando que la Empresa «Eléctricas Reunidas de Zara
goza, S. A.», ha solicitado de este Ministerio la concesión de 
la expresada recompensa a favor del señor Ibort Palacios, 
empleado de la misma, en consideración a sus cincuenta y 
siete años de servicios, y quien durante todo ese largo período 
de tiempo se distinguió con una conducta ejemplar intentando 
por todos los medios realizar los trabajos encomendados con 
la mayor perfección posible y con un extremado espíritu de 
disciplina y lealtad a sus superiores y a la Empresa;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 
noveno dei Reglamento de la Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida:

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Ibort Palacios las 
circunstancias prevenidas en ios artículos l.°, 4.° y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justifi
cado cincuenta y siete años de servicios laborales prestadas 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una profe
sión útil habitualmente ejercida;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha: acordado conceder a don José


